
recientes de la C. E. E., que se facilitarán en el Registro Gene
ral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

Tareera—Las solicitudes de importación deberán presen
tarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
pub ioacicn en el -Boletín Oficial del Estado» de esta Reso
lución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—Se considerarán'acogidos al Acuerdo, a efectos de 
los contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de ,1a mercancía por dicho país se efectúe al amparo 
de un tituló de transporte único, expedido en algún pais miem
bro de la C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesi
dad de ambarcar o desembarcar mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a 
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más mani
pulación qu*. la necesaria para su conservación. Este último 
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de 
tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del 
articulo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

Quinta.—A las solicitudes se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Sexta —En cada solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías de un solo tipo entre las incluidas en. el contingente.

Séptima.—A las solicitudes se adjuntará catálogo de las mer
cancías a importar.

Octava.—Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación actualizada y visada- por la Cámara 
de Comercio Española en el país de origen, que Ies acredite 
como tales.

Noyeña.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en é¡ cumplimiento de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

21017 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 77, «Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos 
de registro y reproducción del sonido».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha re
suelto abrir en segunda convocatoria el contingente-base nú
mero 77, «Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos de registro 
y reproducción del sonido»; partidas arancelarias:

92.11 C 
92.11 D 
92.11 E

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por la cantidad de pese
tas 112.59S.00D, 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías globalizadas proce
dentes de la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de. presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2. 
 Cuarta.—Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de 
los contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un títuio de transpórte único, expedido en algún 
país miembro de la C. E. E., o esté justificado ‘por razones geo

gráficas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la 
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas 
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este último 
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del 
artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

Quinta,—En cáda solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías de un solo tipo y posición estadística entre las incluidas 
en «1 contingente.

Sexta.—Los usuarios directos especificarán las necesidades 
anuales de consumo, señalando el uso concreto a que van des
tinados los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 
solicitud el documento que los acredite como tales con carác
ter de exclusividad. Sólo serán considerados como representantes 
aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes expor
tadores, no considerándose como tales a los que representen 
a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el ugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y. en su defecto, el Consulado Español.’

Séptima.—Deberán ser cumplimentadas con exactitud las 
casillas 3o a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fo
tocopias necesarias para justificar los datos declarados en las 
casillas 35 a 37, referentes- a los pagog de Hacienda por el 
Impuesto Industrial y el de Sociedades.

Octava.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de !a declaración.

Madrid 12 de julio de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo y Garcia del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

21018 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 11 de agosto de 1978

Divisas convertibles
Cambi1 0 s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S A. (1) .................... ...... 74,836 75,096
1 dólar canadiense ...................... ...... 65,934 68,238
1 franco francés .......................... ...... 17,430 17,511
1 libra esterlina ........................... ...... 146,805 147,616
1 franco suizo ..................................... 45,065 45,358

100 francos belgas .......................... ...... 240,847 242,464
1 marco alemán ............................ ...... 37;983 38,212

100 liras italianas ........................... ...... 9,007 9,048
1 florín holandés ........................ ...... 34,988 35,191
1 corona sueca ............................... ..... 16,969 17.067
1 corona danesa ........................... 13,706 13,040
1 corona noruega ......................... .....  14,377 14,455
1 marco finlandés ........................ ..... 18,317 18,426

100 chelines austríacos .................. ...... 525,349 530.901
100 escudos portugueses ................ ...... 166,932 168,263
100 yens japoneses .......................... ...... 40,158 40,406

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.


